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G A C E T A
V B N T A  D B B JB M PB Ü R E S:  

WInIstsrl® d# la Q obem aclón , planta baja, 
Nóm#r« fíM#!to, 0j®0.

M A Q R
S ü M A M i O

M!gilst®Ha ci0 íSraeia y Jiislío-la;
jR*̂ a2 decreto nomo ando para la Canonjía 

vacante en la Sania Iglesia Metropolitana 
de Valladolid á D, Emiliano Segura 
Sáenz.—Página 89,]

Otro Ídem id, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Cádiz á D. Manuel Troitiño 
Bey,—Páginas 89 y 90,

fl¡s]!3t@rld de
Eml decreto suspendiendo temporcümmte 

las primas á la exportación y : distrihu- 
ción por el litoral del carbón nacional 
que concede el articulo 18 de la Ley de 14 
de Junio de 1909,—Página 90.

üefsterlo de ©raela y lustlol^
HeaUs órdenes nombrando para los Eegis- 

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se 7n$ncionan,— Página 90,

lilileri® Se IisIffledSa f i l M  f lelai kkm
Reales órdenes disponiendo se convoque á 

los constructores españoles da moblaje es
colar para qm presenten modelos de me- 
sas-baneos bipersonales, — Páginas 9$ y 
91,

Oirá nombrando  ̂en concepto de cesante  ̂Ofi
cial de Contabilidad de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Te
ruel á D, Agustín Ásenjo Garda,—Pági
nas 91 y 92.

ülsiistirie de ¥m m Ut
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado en este Ministe
rio por la Ley de 14 de Mayo de 1908 la 
Empresa de seguros sobre enfermedades 
denominada El Socorro del Obrero,—Pá
gina 92,

PARTE OFICIAL

t e M i H  i l l  COiSMj® M  fflSWRO»^

B, M, el Rey Dou Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

y SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.
 ̂ De igual beneficio disfrutan las de- 
Miñ personas de la Augusta Real Fa- 
3BHi%

Otro oídori'^ardt u su e fCHción en el 
actual ejer^r o económw^ con cargo al 
presupuesto vigente^ la parte de los pre- 
aupuQstm de las obras y demás servicios 
que se están hmimdo por el sistema de 
É^dniinistración^ aprobados en los años 
1911 á 1916  ̂ están sin ejecMiar,'--Pá
gina 92.

Otra modificando pareiahmnie lo disptmio 
en la de 17 de Marzo de 1916, sobre ser  ̂
indos de inspecdón y vigilancia de ca
rreteras del Estado,—Páginas 92 y 98,

G r a o ía  y  JüBTiOíA*“"TítiiIos d c l  Reíno.— I 
Ammciando haber sido soliciiadá^ por ¡ 
D. Víctor González ele Ajndia Ircirrazábal j 
la rehahiíUación de los Tmiíos de Mar- ' 
qués de Larrain, Conde de Quinta Ahgre 
y Vizconde de Sania Clara de Avedillo, y  
por D. Antonio de Saavedra y Eoclrigo 
Real carta de sucesión en el Titulo úUi 
mardcnie m-sncionado,-—Página 93, 

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Amdawdo por hahm' 
mfrido extravio d  büMe número 24,990f 
de la Lotería Nacional del sorteo que se 
ceUbrará en Madrid en el día de hoy,— 
Página 93.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. —-Eesolvimáo el expedimie in
coado por el señor Obispo de Sión, quien 
como Presidente de la lím l Dipuiacián de 
San Andrés de la Nación Flammca,^ mli" 
cita 8® la declare exenta del impmsU so
bre los bienes de las personas jurídicas. 
Página 93.

GoBBnífÁOíÓN.—Direoclón General d© Aá- 
ministr&ción . — G a c e t a  d e  M a d k id  y 
Guía OftciaL—Prodííeioa y gmios desde 
i,^ de Enero á 31 de Diciembre del año 
próximo pasado.—Fáginm 94, 

Instrucción Pública.—Subsecretaría,— 
Anunciando qm el nombre del Vocal-Aca
démico del Tribunal de oposiciomSf turno

libre^ á des Cátedras de Matemáticas del 
InstÜuio de Las Palmas^ es el de D. Luis 
Octavio de T o ledoP ág ina  95.

Áscemoa y nomhramimios de personal 
(zdminidirativG y mbaUerno^ dependierde 
de MimdmdrO,. — Página 95,

Dirección goneT* i ó 3 Prim era engeñariza,, 
Áccediend a  ̂ ^rmda entablada entre 
I). Ricard i  r a. ím Rivado y D. TicenU 
AlvarFMé'vrn, Maestros Yerin y üaL 
vos de Bandín (Orense), respedivammio^ 
Pégúm 95,

Bmolviendo expedienfm d® los Maestros y  
Maestras qm se indican^ soUciiando ser 

. nombrados fuera de concurso para las 
Escuelas que íb m m ciom m ^Fagm a í¿5,_ 

Nombrando á loa Maesiros qm  mencio- 
-fian para las MscudaB qm s§ indiocvn,—  ̂
Página 95,

F o m e n t o ,-  ■ m óa General Obras 
FúMoas. % nos Teoinales.—Decla
rando dé laa públim el camino veci- ■ 
nal de La á ¡a carretera de Al-
mazán á Ágreda.—Página96.

A.gUñ. .̂~^Ré8olvimiáf> el t-xpedienie incoada 
por B, Joaquín O. Valads Miranda, pa/m 
obiemr auiorimción de embalsar las 
aguaa d§ h§ lagos de §amayor y dd  Ajo^ 
mi término de Somiedo (Oviedo),—Pági
na 96,

mÁ  ̂   ̂̂  ñMmtm, — Oposiciones.
füBA'«íA9. - r^ m m -

—Ai3tín !̂Of5 oyiOiAL^ del Colegio 
de Corredores ue Oô eí̂ r̂̂ .io de "Falencia* 
U A m m m ,—

AMEm bstmíís-

M a c ib n d a .— Subsecretaría,—í;on¿fn«iac-?:(in
dd esmlafán de loa funcionarios admi- 
nisiraUmSf dépmdmiha 4e e$U Minia- 
Uri^,

A m x o  T r ib u n a l  S u f b m m o .- S a l a  
im  i.® OoNYBNaios@-AiíiaNismAi?iYo,—-

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto «onoordado de 6 de Didem- 
bre de li8S,

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Valladolid, por promoción do don 
Lorenzo Rodríguez y Rodríguez á don 
Emiliano Segura Sáenz, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de oposi-

Bado ©n Palacio á ocho d© Enero  ̂ dq 
mil noyedesilos diecisiete,

iBi Ministro Se Chrfteift jr Justicia,
¡m  k)m íh  r dfl Sm.

Be conformidad con lo provenido en eí 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar, la Canonjía 
vacante en la iglesia Catedral de
Cádiz, P""- resigna de D. Dionisio de la 
í ’uénte llía s , á D. Manuel Troitiño Ke»
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propiiegto en prim er lugar por el Tribu* 
Sial de opoídcion»

Dado Falaaio á ocho d@ Bnoro do 
m n  á im h h w .

AL'WmñQ.
E' a® Eraeia f ^BStlcia,

Jiísn líhmk j M

.0 ' ,, ;E K tó I i? ií  ¡&

 ' EXPOSIOíOxNf
SSj5'0H: El notable degíarrollo que lian 

sdguíriáo  en España con motivo de la 
gi\.-"T-x casi todas las industrias m aríti
mas, ¿iirvíó da fu.ndaineBto al Gobierno 
de 81 M. para dictar los Reales decretos 
de ^0 de Enero y 14 de Abril dei año úl- 
iimOj féu»pendK3ndo, por el primerO; las 
prim as á la Bavegaoíóji. que oonoeáen los 
artículos 6F y  -de ia ley de i4 de Ju** 
Bío de 3909. j  lim itando, por el segundo, 
al derecho á las prim as á la construcción 
para  las eiiibarcaciones superiores á 500 
loneladaSr 

,.Eii tanto ó ©n mayor grado cyae las don 
lndiej-dcs deben estíiiiarse las v su tajas 
en que dor'TToAala ÍB.dustría hullera; 
p o r  mo  el Mimstro que suscribe leyó en 
el Con freso  de los Diputados un proyeo- 
to d© ley oncaiiiinado á suspender tem- 
poralinente ÍES prim as é la exportación 
j  distribución por litoral del carbón 
Baeio.ugi que concedo el artículo ÍB de la 
ley fio la  do Juiilo de 1909; pero aunque 
dicvanunado por t i  Oomisión correspon
diente dicho prc^octo de ley. como la co
piosa iogicIatÍTa no permrció la
discusiC'i ‘aprobación del ^ o con 
aqim*!A crio; Idad que exigen íqs mtare- 
jses da; Eáraáo. ©1 Ministro que suscrib©, 
p a ra  obíener la ininsdiata defensa de los 
misMOB, do acuerdo con el Consejo de 
Mixtistrofe% tiene el honor de someter á la 
aprobación dé Y. M. el glguieiit©,proy®c- 
io  de decretOo 

Madrid, 5 de Enero de 1917,
m m n i  

% L. B, P, de ?, M,, 
lafkd feB9Í̂

í

te 6 previo Informe de lo^ Cuerpos Oon- 
sultivog, si lo e.itÍE::r. todas Ms
ünda¿s qua pueda oAecer D Cum plim ien
to da 0 g:;© Decreto, doroual dará cuenta á 
Im  uorxe^,

Dado á dnco Enero áe míí

ALEOK^a
M lOnisti’o d@

EE I ■'EE’/g. ̂ JiM íiC lS

A. 
m.-,..

BEALES OEDEKES 
limo, i r a  B. M;. %í I tm  (q. D. g,), eon bu- 

|€'^icn á lo íA^nnecto la rfg la i.% 
i-íTTr" 'm' artículo do la ley HipO” 
tee... h*' iA/iíoo  ̂ bhro uoiiLbrar para 

do Ir de Yiljalón,
ée prim era mase, á D* José Barba y IJris- 
zar Aldaca, que sirve el dePai^ndaj y re- 
sulla el Más antiguo de los iollcitantes. 

Da Eoal orden lo digo á Y. I, par®, m  
©omocimiento y  sfeotois oportunos. Dios 
g m iá ^  á Y, I, io,ueliO;3 año^. Madrid, § 
á@ Enero de 1917..

ALTARADO.
g ^ o r  Director general m  Iqb U^gmtroñ 

f  ñél Jfotarfísdo,

íimo, Sr.: S. Bf, el Eby (q, D. g,), m n  su- 
jeelón á lo dÍFápuesto @n ía regla 1J', tu r
no 2.® del artículo SOS de la ley IJipeí^ea- 
ria, ha tenido á bien nom.brar para el flc- 
gistro d© la Propiedad de Gazoría,.de se
gunda clase, á D. Luis León Troys^mo y 
Garoia, que sirve @I d© Coín j  resulta @1 
más antiguo de los solicitantes.

D® Real orden lo digo á I. p^ira 
m. €onooimimjio j  afectos oportunos. 
Bies guarde á Y. I, muehos Ma- 
é ^ é ,  I  d# En^ro d# 1917,

AL.TARADO.
S^ñor Diraotor gsimrai de lo i Eagluiroi y 

del Foüaiisdo.

B1€B1CT
Da acuerdo con Mi Consejo da Minis- 

to s ;  á propuesta dal de Fomento,
Tengo en decretar lo siguiení©:
ArtícTilo L® 8e suspende temporaL 

m©rd0 j á partir de la  pub licadéa do ©ate 
Decreto orí ir j ^ b e  Bíadrid, las pri- 
m m  á la ... 5a y distribución por
©1 litorai de; earnéa nacional que conce- 
yl@ el arbcab,? •'■■o iaL©y da 14 de Junio 
d© leoa

Art- 2F El Q úhím m  quada autorisa'- 
do rosiablecar lud prlmu^ que ahora 

cuando so ios
proeles ©n oí ñiergado de earbonag nació- 
males.

Art. 2ô  El WimBiT& de quu’-
a a  autorizado para resolver

lim o. Br.: B. M, ©i Eey (q. D.g.), con su
jeción á lo dispuesto @n la regla 1,̂ ., tu r
no t J  deí artíeido §03 da la ley Hipoteca
ria, ka tenido á bien nom brar para al 
E e g l i to  de lá F ro fied td  d,e Córdoba, d® 
B'^gunda ^ase, á D, Antonio de Torres 
é iiicsoas, qu© sirv© el de Utrera y resul
ta t i  m M  antiguo de los solidtautesc 

Do Real orden lo digo á V, L para su 
eomocimitóo j  efectos oportunos. Dio§ 
páaidc á ¥ e  L- miitlios i?.ño ,̂ H sdddj 5 
de Enem  d@ IM7.

. ■ ALYABADO.
ioñof Director geism'tl de lo i EeflAtros 

y áol N@taea.d,o.

j OiX m tu, g j ,  eoB
mu tó. lo J «j oO Oii la regia 1.® 

b;? lay Hipo- 
h¿> . Si fj ble  ̂ rnu brar "tíára

e* Registro de la Propiedad do íáont-

- A Th Rafael 
‘j0 ‘a Almunia 

ha el más siiti-

de "
j r  ̂1 ¿í A ■ r  5 m
a /
g ac ur.,.... s >1 ed 3.a . ..s..

m  rmBi oraeii lo aigo á V. i , para sa  
sonoeimienio v  electos oporminoa. Dios 

fí I Madrid^ 5
óe Enero 1917=.

ALTAE...4DD. 
feehor Director'general d§ E , . i  .tros y 

dal MotBrímo.

limo, Br.í S, M. el Bey (q. D. g j ,  mm 
$ii]eeí6n á lo dispuesto en la regla 1» 
turno 2F del artteuio 308 de ia asy Hlpo- 
teearia? lia tenido á bien nom brar para 
el Registro da la Propiedad do Daroca, 
de tercera clase, á D, Benito Prieto Rodrí
guez, que BirvvO el de San Olr-ineute y re 
salta ©1 más antiguo de los solielíantes.

De Eeai orden 'io digo á Y. I. para su 
m m aím lento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á Y. I. muclios años, Ma.drid, 5 
d# Enero d© 1917.

ÁLYAItABO.
Señor Director gonoral de los Registros 

y íM  Notariado.

limo, 8rs 8. M. el .Eet (q.. D, g j ,  con 
siijodón á lo dispuesto em m regla 1,® 
turno 2P <1̂01. artículo SOS de ia ley Hipo
tecaria, ha tonido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Riaza, da 
tercera ciase, á D. Román Barco de Jusn^ 
qu.e síft© el de Brihuega y resulta el más 
aníiguo áe ios solíeitanres.

De Rm l orden lo digo á Y. I. par^ su 
eonodm ieüto y efectos oportunos. Dios 
guarde á \q 1. muchos años. Madrid, 5 
á® Enero d© 1917.

ALTAEA^O.
isñ o r  Director g«n«rat d& loa B-^glstro»

r  á@l NoisriíuY\

M f i m i  M  I l f  I I M é l  F Ü B l l t  
I  i i l M S  á E T iS

KBALHS OltBKira» ‘ ' '
limo. Brs Autorizada esa Dirección Of©- 

neral por el ar11ciüo -5F del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912, para adquirir al 
niatoriai pedagógico y ©I moblaje escolar 
con destino á las Escuelas de Prim era 
enseñanza; teniendo en cuenta que aun 
cuando oí importo del mofeiajo escolar 
que por ahora ha de adquirirse cok car
go á la mism.a, coiislg.nada ai' e.fecto ©n 
0 i capítulo R dei presupuesto vigente, no 
ha de exceder de ia cantidad do 25.000 
pesetas, conviene, no obstante, que su 
adquisición se haga en forma que perm i
ta aquilatar ia bondad y el costo del 
mismo, y q m  eBtimui© ía indiistria na^ 
oioiial dedicada á su fabricación;

Considerando que cLMuseo Fedagógi-. 
0 0  Nacional em itióea^S  de Ábrii d© Í9Í3 
un  luminoso informe recomendando
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- eotrio más conveniente para las Escuelas 
las mesas*bancos b';pa:cf4on?ües, .modelo 
del dicho Museo, por ser, entre otros, ei 
que reúne mejores eondioiones higiéiii'-

- cas y podagógicás:
Visto el informo de la CJomisién aseso

ra del material, proponiendo las bases á 
que puedo sujetarse la  adQcileición dol 
moblaje escolar, 3̂  lo dispuesto eo el nú^ 
mero 1 / ' del artmulo 56 de la ley da Con
tabilidad, que exceptúa de iae formaJi- 
dados de las subastas y coricyrsos ios 
servicios que no excedan de 25.100 pese- 
tas en m  im porte total, autorizando en 
tales casos que se ejocuteii por Adminis- 
traeién;

S. M, el Kby (q. D, g.) lia tenido á bien 
áispOiier:

1.® Que so convoque á los constructo
res nación ale H de moblalo escolar, para 
que 0n el término do treinta días, conta
dos desdo ei de la publicación do e;?ta 
Real orden en la Gac.üta de M adrid, 
presenten en este Ministerio, Sección de 
Prim era enseñanza, los modelos de me
sas-bancos bipersonales que han de ajus
tarse al cuadrcmlo medidas y a la  forma 
del modelo del IVÍcceo Pedagógico Nacio
nal, recomen da- Vi en el citado informe, á 
cuyo fin se facilitarán, á cuantos lo soli
citen, el folíelo CM -q q ue so inserta dicho 
iniorm .0 y ,1a í   ̂ d < 'o 

2P Las mccañ-bancoa se coosiruiran 
de madera de 1133-j 3 f - l i  a. 
y deberán tener dos in..v6roB de porceia- 
na, con rrm adniu Í̂3 k lón , eeijcf de 
modo que no pn.o bin lev anta reo por dfí- 
bajo del tablero; como ku'ib-ac-óa se en
señará a.l constructor que lo solicite un 
modeií) de tintero.

3N A In presentación de los inodeioe 
. deberán acompañar uua instancia, y en 

sobre cerrado y 1 ¿erado adjunto, nota do 
.precius por imídad y por grupos de 1 0 0 , 
500 6  de la tota) id-a d cue so construyun, 
y se unirá tam biéa á la i untan cia un cro
quis del sistema da onsamb a< ue- ‘ :u- 
picado en el tablero pupitre y pios no la 
mesa, que deberá construJrsc do luodo 
que tenga la solidez necesaria y so evllo 
el contraerse 6  dilatarse por los cambios 
de tomporatura.

4.  ̂ Ei n ú m e r o  d e  m o sa .s -b a n c o s  q u e  
han d e  c o iis tr u ir s o  n o  será n u n c a  m a y o r  
del q u e  a lc a n c e  en bu t o ta l  im p o r te  la  
suma d e  26.1)00 p e s e ta s .

5.̂  ̂ Dos terceras partes del número de 
mesas deberá sor de los tipos de nueve y 
once años, señaladas en el ciiauo cuadio 
de e 'idas, y las demás de los dos tipos 
re 3S.

6.*̂  ÁÍ precio ó valor de cada mesa se 
incluirá el de su embalaje, y compro me
tiéndose la casa constructora á poner 
franco de porte en la estación de ferroca
rril más próxim a al pueblo em ciue rad i
que lii .Escuela, el número de mesas que 
se lo adjudique, que no será nunca ma
yor d© 20, á cuyo efecto se facilitará por 
la  Direeoión General los datos necesarios

1 E ím tn  í m m

para ©1 envío de los mismos á los puntos
' d© sil destino.
I 7.® La casa con.siractora que se ©n- 
I cargue de ente ser violo, se obligará á
- ouiriolirlo en el plazo da dos meses, t  

con lar desde el en que -le publique m  la 
G apota dh Mxdeaí la resolución de este 
concurso.

. 8E Ei Mime te.rio se reserva ©1 derecho 
de insp9coi.oiiar .la clase y calidad de las 
mesas-bancos, dejando de cuenta del 
constructor los que no estén ajustados al 
modelo elegido ó no reúnan im  condi
ciones de solides j  bondad necesarias.

Dü B:íml orden lo digo á V. I. - para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. mm^hm  años. Madrid, S 
á© Enero de Í#i7.

BXJHEjIjL.
Señor Director general de Prim era en se

ña asa.

limo. Sr.: Autorizada esa Dirección G©'* 
neral por ©1 artículo 5 del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912 para adquirir el 
material pedagógico y el moblaje escolar
con destino á las Escuelas NaeioBales da 
Prim era enseñanza; íeniendo ©n cuenta 
que aun cuando el importe del moblaje 
escolar que ahora ha de adquirirse con 
cargo á la suma consignada al efecto en 
el capíüiio del pros a puesto vigente, 
no ha de evcedeede la cuntidtd de 25.000 
pesetas, conviene, do obstante, que su 
adquisición so baga en forma que permi^ 
ta  aquilatar la !>andad y oí costa del mis- 
mo y que estimule la industria nacional 
dedicada á iva faps'lfanión:

Considerando que el Memo Fed-agógl- 
co Kaoiuíial emitió en 23 de Abril de 
1913 un lüüiinoso mforme reeomeiidaii- 
do como mac cooveuimitos para las E s 
cuelas las mesES-bancos bipersonales, 
modelo do dicho por ser, entre'
otros, el que reúne muí orea coadioionog 
Mgiéuioas y podagógkAS:

YÍBtos 0 i íiiíoroie de ia Gomisión ase
sora del m attriah  proponiendo las bases 
á que puede sujetarse la adquisición, del 
moblaje escolar, y lo cliopuesto en el irá- 
ro 1.  ̂del articulo 56 de la ley de OúííXb.- 
bilidad, que exceptúa de Mb formaildadea 
de las subastas 6 oo.ncursos los servicios 
que no excedan, de 25.000 pesetas en su 
im porta total, aatorlzar¿do en tales casos 
que se ejecuten por Administración;

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
dispcner;

1.  ̂ Que se a los construoio-
res nacionales dcl inobude ascolar, para 
que en e.l térm ino días, conta
dos desde el de la publicación da esta 
Real ordenen la ui-aceta de M adrid, p re
senten O'n 0 -síe MiBisterio, Sección de Pri- 
ijae.ra enseñanza, los modelos de mesas- 
bancos blperionales que han de ajustarse 
al cuadro de medidas y á la forma del 
modelo del Museo Pedagógico Nacional, 
recomendado en ©1 citado informe, á 
cuyo fin se facilitará, á cuantos lo solici

ten, el folleto en que se inserta dicko iu- 
forme y la fotografía del modelo. '

2A Las meBas-baBcos bo oonstniiráii 
de madera de haya y estarán b'*»? Iz i ts ,  
j  deberán tener do:-i tinteros le .  ̂ .da
ña, con arm adura de laión, ê .j«-̂ Guloá do 
manera que no puedan jevHüiarBO por 
debajo del tablero; como lií.dicacióxi se 
enseñará al constructor que lo solicite un 
modelo d© tintero.

3.  ̂ A la presentación de los modelos 
se deberá acompañar una instaaola, y en 
sobre cerrado y lacrado adj unto, nota de 
precios por unidad y por gm pos  de 100, 
500 ó de la toLaudad que se constríijan, 
y 80  unirá también á la m stundn  un cro
quis del sistema de ensfimbiadura em
pleado en el tablero pupitre j  p'Ies do ÍM 
mesa, que deberá c0 nstfr4lr.se da modo 
que teo.ga la solidez necesaria y so evito 
el contraerse 6 dilatarse por los cam.bios 
de temperatura.

4N El número de mesaa-banoos que 
han de construirse no será nunca mayor 
del que alcánce en su total importe la 
suma de 25,000 pesetas.

5,.’̂ Dos terceras partes del iiüiiiero de 
las masas deberán ser de los tipos de 
nueve y once años, señalados ©n el cita
do cuadro de medidas, y los demás de 
los dos tipos restantes,

6A ' Ai precio 5 valor de cada mesa se 
inclutrá al de su embalaje, y,comprome
tiéndose la casa aorntraotora á poner 
franco de porte tn  li, estación de ferroca» 
rrii más próxima U. pueblo en que rad i
que la Escuela, ©1 número de mesas que 
s© le adjudique, que no ¿será nunca ma
yor de 20, á cuyo efecto se facilitarán por 
hi Dirección. General los datos necasarlo.s 
para ei anvío da lo^ migmos á los puatoB 
da Bll d63HB,0.

7M Ln casa constrnotora q^e so en
cargue 0  3 este servicio se obhgará á 
oumpilrio en el plazo de dos moaes, á 
contar desde el en qu© se pub.Uque en Ja 
G aosta  Dis Ma'düiD la r.jSolución de este - 
concurio.

SA El Mio'istodo se re.sarva el dsrerho 
de inspeccionar la clase y calidad de las 

•mesas - bancos, dejando de cuenta del 
constructor los que no estén ajustados al 
modelo elegido ó bo reúnan las oondicio- 
,nes de solidez j  bondad necesarias.

Do íleal. orden lo digo i  T. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año®. Madrid, 4 da 
.Enero de 1917,

B D H E L L .
ie ílo r Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. ñro. Visto el expediente á que ha 
dado lugar el concurso do traslado y co- 
8antes para proveer la plaza de Oficial 
d© Oontabilidad d© la Sección adrnirds- 
trativa de Primera engeñanza de Paruel, 

S, M. el Ret  (q. D. g.) ha tenido á oi.0ir 
disponer se nombre, en concepto da ce-
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aa.nt0 , Oñclal de Contabilidad de dicha 
Sección, con ei haber anual de 1.500 pc-
Sotafi- á D. Agustín Asenjo García, por 
i'eurJr prescvir-eioues del Real decre
to de 5 do Mayo de 1913 y disposiciones 
complameiitarisgo 

Be orden lo digo á V, I, para su
y d em ás erectos, Díoh 

guarde á I. mochoa r.no^: Modrid, 5
da Enero r-d 7

IjXjíiE.Lb.
Beñor Director ¿p^neral do Prim era ense

nan ze,

■-.r i i i T S i i  m  i i i a f o

y,..- REALES OHBBK'ES
lim o. Sr.: S. M, el B e t (q, 1). g..) se Jm 

servido disponer, de acuerdo con el dic
tam en de la Jim ta consultiva de Seguros 
y la propuesta del .Nogocmdo corres pon- 
diento, que su inscriba en el registro es- 
pedal, creado por el artícum do la
Lev no i<í Mayo do 190o. á la Empresa
de seguTOB sobre enferDicdiuloí^í, d.enomÍ 
B.aaa li, idoeofi'o del Obrero, do Ja peo es 
propietario 1). Halvador Nñ'xm j  J-mé- 
nes y tiene su clono t oí lio en Córdoba*

Lo que de Heai firdan digo á V". I, psir^ 
S1X conociimciíto y efectos T̂ -wn ¿ifíjg.rdfí 
i  ¥ , I ...muuhoa años. Madrid, 28 d© DL 
«iembre de 1IH6,

G-AÍ5SET.
Saqor uomÍB?ido general de Seguros.

lim o, Sre dmiido neceBario que no se 
in terrum pan las obras y demás .«ervi- 
d o s  dependieiites de ese Centro diruMi- 
"ro que están haciéndose por ei sistema 
de 'ÁdmhÚBUaúéü,

Se Bi, el í\E'r ((■[. 1), g,) ha tenido á i>ie:ü 
disponer bo a.ntorica para bu (qccueión en.

actna .1 ojeroielo eooiiéniieo. con cargo 
al presupuesto rigente, la parte do los 
pr68uj?‘íi€si’oB do •■liciiüs sorvíeloB aproba
dos MI los afíob 1911 á 1^16, que están sin 
ejecutar.

Ba Hooi uí:do.u lo digo a ¥ , L pam  
BU conoísimionto y oíbctoiy DIob gua.r- 
d c  á Y, 1. m uchos añOB. M adrid, 3 
H uero de 191 :d
I- .'i 61ASSET.
Señoree )}>». úfenos genera i es de A.spn cul

tura, y '"loiateu; de Corríercio In*
düfetCa, } Trabaja, y de Obraa' Públi
cas.

lim o. S r : !.os scrfioíos do con inerva- 
y  io::iro;rae.ió.o do o am aio ras del 'Mm- 

o, inoiediata' MeC < d •! C >oroo
Nacional d.o ’ •* ' < . *
B ales y v de k.:r i-roquiu-: a-vuid-o
res facultativos do Áyr;:Cu?.HM p-Buitrea- 
lantes do Ob-cC i do.o.os, uoa 'du'^ ' 
constante y prefoiento atonoidn po,r por
te de la Direccién. Geneml del áigiio car
go  de Y. I., que cuida siempre del mejor 
nproYOciiamiento de los medios persona

les y materiales de que el Estado dispo
ne para conseguir la más perfecta viali
dad do las oarroí eras qii o por el mis.n).o 
Estado han sido construídaSa Si en época 
ya pasada, pero rolRtivaríiente próxima,

; pudo creerle que la importancia de las 
; carreteras decrecía ante el preponderan- 
 ̂ te papel econuadoo, político y social que 
5 desempeñaban y estaban llamados á dos- 
¡ em peñar ios ferrocarriles, hoy el progre

so y desarrollo de la locomoción auto
móvil. el im rcrta  l-p c o metido de éste 
para fomentar U ? id ises materiales 
de las nHcienes i i n  vicios que pue
de prestar 6Jl. caso uv? |ií. M.VJA xa, según de- 
Snüestra la dolorosa experiencia propor
cionada ya por la guerra europea, obli
gan á considerar las carreteras como 
ÍD,stro.m6iifo do irauBportc do los más 
importantes, único eoonómicamesite po
sible en algunas regiones y en rniiclios 
caeos, llamado á desempeñar, para la 
defensa dal ten ito rio  naclonai, papel im 
portantísim o de la mayor trascendencia* 
És, pues, de ai>so.hita nedesload excitar 
coustantomenta ui celo do los funciona
rlos nvcoitativ os inmediatauiCiilo 6iic¿r- 
gados de la com^ervaelón y reparación 
de Im  carreteras del Estado, Yciar por ©1 
exacto cumplí miento de las dispoaicio- 
nes dictadas por 1a .Administración pú
blica que se reñoreii k tan importantes 
servidos, y recoger y estudiar los resu l
tados que la. experiencia ofrezca de la 

. aplicación de las mismas disposicioo.o8, 
para Bustituírias, corregirlas ó am pliar
las oporiunamerite, con el ñn de que las 
Jefaturas do Obras Públicas puodan ob
tener reudrmiento Diáxinio de los me
dios maie-riales de que disponen y del 
personal á las nilsmes JeXeturas afecto^ 
ya que en problemas üm complejos toda 
reg lamo litación nucrsanrm ento ha do 
BK i r t  a. t , X oir? orOjidüso á Ies medios 
mal cji’ M Jiaturr.ieza y Ja indus
tria  ofrecen y á hm circunstancias do lu 
ga |>o, ai'írovochaíido sobre todo
Imi ieccioüOB de la írs.])orie.rmia.

La Eeal ordoii de 17 do Marzo do 1916, 
que tiene por objeto principal cuostiOB.es 
relacionadas con la co.oiB6rvaoión y rep a
ración do las carretoms, rep,re3eiita sin 
duda una feliz in.icíativíí, cuya ñn.alidad 
es acomodar, dont.ro de una razonable y 
pradente economía para el Estado, las 
varias aptitudes técnicas de ios funeio- 
narlos facaltativos da O bras ' Públicas, ; 
con la importancia y diñcultad de ios 
servidos que han do correr á su cargo, I 
couBÍderando Ja misma R.cal orden, por 
separado, el vicio de inspección y vi- 
gi.Mmda ordícAria de ios carreteraí? en 
corMorvaoión, ue .Iobí,?iio coimoupojideo á 
las obrar á que ee apLcef? las Ib^aíes 6r- 
áenm da Lde Junio do 1íJ15 y do 25 de Oc-  ̂
Uíj.c de Idl'k eariíiiando ilpoc do poj'cop* 

oióB de indomnlsacioues ano so hacen I 
lependor ..para las obrag á quo se rolle- ¡ 

rezi dichas Real.es órdenes, de que haya 
ó no varíaoióxi de trazado y reparación 6

reconstrucción de puentes, y precisando
la intervención que en cada caso debe 
corresponder á los Ayudantes y Sobres- 
taníes de Obras Públicas; más como la 
experiencia ja  adquirida de la aplica- 
oión de la repetida Real orden de 17 de 
Marzo de 1916, ha dado lugar á observa
ciones de los Ingenieros Jefes de los ser- 
dos do Obras Públicas, que hacen p re
sente, entre otras cosas, q u e on muchos 
casos, aun sin haber variación de trazado 
ni reparación ó recoiistruooión de puen
tes, 63  iadispansabie el que esté afecto á 
las operadones do consorvación ó repa
ración de expiariRción y firme un A yu
dante de Obras Públicas, siendo siempi'’© 
coiivaniente la coop0 .ració.n para dichas 
operaciones de personal de la misma cla
se, que, aun para las operaciones do la 
conservación ordinaria de .las carreteras, 
es necesaria la mevor competencia de Iob 
auxiliares facnimtivos, siendo como ©b 
ya general el empleo de los medios m e
cánicos perfeccionados de consolidación, 
como los cilindros de vapor y de gesolB 
na, tanques 'automóviles, oto., que os in-- 
dispensabie la perm anencia de ios Ayu
dantes de Obras. Públicas juDÍo á los In- 
genioros para auxiliarlos en todos su® 
trabajos, no recomendándose nunca bas
tante la permanencia de los Sobrestante® 
en las obras, siempre que sea posible, 
para que en ningún caso resulten dele
gadas funciones de dirección, inspección 
y vigliaiicia en personal ajeno á los Cuer
pos Auxiliares de Obras Públicas, que 
temporalmente desempeñen tales funcio
nes sin estar sujeto á las responsabilida
des de dichos Auxiliares ni ofrecer la» 
garantías de todas clases que éstos ofre
cen; que representa una ma3'0 r  seguri
dad en cuanto á la más acertada y recta 
inversión de ios fondos públicos, la in 
tervención do dos auxiliares facultativos, 
Ayudante y Sobrestante, ambos encarga
dos lninedlaiame.iite do cada obra, estan
do reguladas y relacionadas las funcio
nes de cada uno como expresan los Re- 
glamentos orgánicos vigentes que á cada 
clase correspondoii; y que sin mayores 
gastos para el Estado puede conseguirse 
la mejoría de los servicios de conserva
ción y reparación de las Cvarreteras, mo- 
diñcando parcialmente lo dispuesto en la 
Real orden de i 7 de Marzo do 1916;

S* M. el Rey (q. 1). g,), considerando 
justificadaB y atendibles las observacio
nes apuntadas, so ha s8j‘vido disponer:

Id' Los servicios de lospecoión y vigi
lancia ordinaria de oarrete.ras del Estado 
en conservación, así como los quo'corres
pondan á las reparaciones de las mismas, 
correrán á cargo de los lügonieros de Ca- 
miaos, Canales y Puertos, auxiliados on 
todos los casos por Ayudantes y Sobres^ 
tan.tes de Obras Públicas.

2dd Para ei s e r v i d o  de in s p é c c i ó n  y 
v i g i l a n c i a  o r d in a r ia  d o  c a r r e t e r a s  en c o b - 
s e r v a c i ó i i ,  r e g i r á n  l o s  tipos mensuales d o  
indamnízación siguienteís:
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CATEGORÍAS

Ingeniero Jefe, .. 
Idem encargado.. 
Ayudante. . . . . . .
Sobrestante,. . . . .

Por kilómetro.

0.12
0,40
0.45
o;eo

debiendo realizarse como las 'vi
sitas siguientes: el Ingeniero Jefe, una 
YÍsiía anual; el Ingeniero encargado, una 
visita trim estral; el Ayudante, dos visi’» 
tas por trim estre, y el Sobrestante, una 
visita mencual.

3.  ̂ Que la distribución del 5 por 100 
de la obra ejecutada que con arreglo á la | 
Real orden de 4 de Junio de 1915 debe j 
aplicarse para indemnizaciones, se efec- j 
tüe en la forma siguient&: I

Ingeniero J e f e . ,
Ingeniero encargai'lo.
Ayudante, .........   ,
Sobrestante.  ...........

11 E napo l& í í

I cero del artículo 6."̂  del Real decreto de 
I 27 de Mayo de 1912, se anuncia que por 

término de quince días, á  partir de la 
I publicación, estará do maniñosto el ex

pediente, para que los interesa’dos ale
guen lo que estimen ooiiveiiieiite á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 8 de Enero de 1917.

9S

dejó determinados bienes para que s« 
destinaran á los pobres de la Nación fla
menca para que Ies sirvieran de albergue 
y hosped^íje, conflrmando con ello la do-

fKiiís lí»Gi lii-zn An la AfiSAi’itJirfl OtOr-

0,75 por 100 
2,00
171) 2)

' m a l , 5,00 por 100

4.® Que la distribución del S por 100 
de la obra vcjecutada que con arreglo á la 
Real orden de 25 de Octubre de 1913 debe 
aplicarse para indemnizaciones de las 
obras por contrata, se efectúe en la for
ma siguiente:

Ingeniero Jefe . . . . . .
Ingeniero encargado.
Ayudante....................
Sobrestante   .

0,65 por 100 
1,15 >
0,55
0,65 >

To/al. íl,00 por 100

5.® Que los tipos do percepción deta
llados en los párrafos que anteceden, se 
aplique mientras no sean revisadas las 
disposiciones vigentes que regulan las 
indemnizaciones al personal facultativo 
de Obras Públicas.

De Beal orden lo digo á ¥ . L  píira nu 
eosodinÍ0 ?ito y demás efectos, tñoéi guar
de á ¥. L maobosi mños. Mad'dd» 8 de Ene
ro d e l  9i 7.

Solicitada por I). Víctor González de 
Aiidía Irarrazábai, la rehabilitación dei 

I Título de Vlsconde de Santa Clara de 
i Avodillo, y anterlorniente por D/Ántonio 
I de Saavedra y Rodrigo, Real carta de su- 
I cesión en dicho Título, con arreglo i  lo 
j prevenido en ai párrafo tercero del ar- 
I tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
I do 1912, 80  anuncia que por térm ino do 

quiíire días, á partir de la publicacióií, 
estará de nianiñegíto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men ccm Yemen te á su derecho ó desistan 
de óL

Madrid, 8 de Enero de 1917.

üNiSTERlO DE HAGIEMDA _

B ireceié ia  C leiierai dei Teser©  
Ibüc© y  Or<aem^eiéja g'eiaeral ú e ' 
F ag-es ^ e l ICstmle. í
Habiendo sufrido extravío el billete de | 

la Lotería Nacional, número 21990, del 
sorteo que ha de celebrarse el día 11 del 
actiial, esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 10 
de la Instrucción de 25 de Febrero de 
1893, ha acordado declarar nulo y sin n in 
gún valor, para los efectos del sorteo á 
que corresponde, el mencionado billete.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del núDíico y demás que corresponda.

Madrid, 10 de Enero de 1917.=E1 Direo 
tor general, Eduardo Rodenas.

S l i r e e e ié i i

Señor Director general 
Micas. do Obras Pú-
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MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

TÍTULOS PEL REINO

Solicitada por D. Víctor González de
Andia Irarrazábal la re habilitación del
Título de Marqués de Larrain, cotí arreglo
á lo prevenido en ei párrafo tercero del
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo
de 191 .2, se anuncia que x>or téroiino de
quince días, á. p artir de la pubiicadon,,
estará de manifiesto el expediente para
que los interes.ados aleguen lo que esii-
moa conveniente á su derecho 6 desisíau de éL

Madrid, 8 de Enero de '1017.

Solicitada por D. Víclcr Go'ozfy.oz de 
Andía 'Irarrazábal, la rehabiiltaeiÓH del 
Título de Conde de Quinta Alegre, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo ter-

AGsto el expediente incoado por el se
ñor Obispo de Sión, Procapellán m eyor 
de S. M. el Rey, q'uien como Presidente 
de ia Real Diputación de San Andrés, de 
la Nación ñainenca, solicita se la decía- |  
re exenta del impuesto sobre los bienes |  
délas personas Jurídicas: |

Resultando que á la instancia se hallan I 
unidos los documentos siguientes: |

1,® Un ejemplar impreso, decidamen- |  
te cotejado, de las Constituciones de la i 
mencionada Real Diputación, en las oiia- |  
Ies 80  determina ia constituyen los natu- | 
rales y descendientes de las antiguas | . 
provincias de los Países Bajos y las de
más de personas que reunieren las con
diciones que se indican, siendo su objeto 
adm inistrar los bienes cedidos por Garlos 
de Ambares á los pobres peregTÍnos de la 
Nación flamenca, realizando la fo.ndaciÓB. 
de la Casa Hospedería y su Iglesia coa la 
advocación dei Apóstol San Andrés, en la 
que se celebrarán ios sufragios y misas 
que se oons'gaan en o! capítoio 6.'- de las 
propias Constitimiouu-^. y ia intancióri
que en. ei mismíE so oxí.írora.

Una copia exnedmla por el. Escri
bano Ajue fué de Maad<i D. A'íiioiüo Ro- 
drÍY'uez, de la escritura él otorgada
en 18 de No'vienibra de itíOG por los testa
menta ríos do i). Garlos de Amberes e.o 
oompli.rnieBto de ,1o por él dispuesto en 
el testamento bajo el cual falleció, auto
rizado en 9 do Octubre de 1601 por ei Es
cribano D. Francisco Testa, por el que

J  ------------------------------ -------- -------------------------------

nación que les hizo en la escritura 
gada en 6 de Agosto de 1594  ̂ tra n sc r i
biéndose ambos documentos en oí que se 
relaciona, y de conformidad con lo con
signado por el testador, sus mi&mot  ̂ tes
tamentarios nom braron patrono dei H os
pital fundado á S. M, el Rey Felipe III.

La Real cédula dictada en Val saín en 
g 12 de Julio d0 1609 pox" dicho Soberano, 
i aceptando para sí y sus sucesores al raen- 
i donado Patronato.
I 4 A Las Constitución es originales deí
I Hosoital, aprobadas por Real cédula d.@ 
i 24 de Octubre do 1916, si bie,!i rese.rván- 
I dose B. M. el Rey Is facultad de modifí- 
I carias; en ellas s© día© había de servir el 
i Establecimiento para recoger á los po- 
I bras y peregrinos de los £-8t-ados y Países 
I Bajos.
i 5.  ̂ Real cédula, dada por Felfpo V en
I San Lorenzo á 12 de Agosto do 172L p o r 
I ia q'uo de nuevo encomendó á la Rea! 'IM- 
I pntaoión, á quien con anterioridad liaM^
I también estado atribuida igual misión^,
[i el gobierno y manejo de las rentas del 
I Hospitai en la misma forma en que lo 
I estuvo desde su origen, y como Juez pro- 
I tector nombró á su Capellán y Limosne- 
I ro mayor; de esta Real cédula se acom- 

pañ.a úna certiflcación librada por D. Ma
nuel Antonio Saotelices, del antiguo Con
sejo de S. M., su Secretario y Oñóial m a
yor de la Secretaría de la Cámara del 
Reai Patronato del Hospital; y 

6.  ̂ Una copia simple, debidemenve 
cotejada, de,! ¡;f.as.lado de la Real orden 
dictarla en 21 de Marzo de 1863 por e l 
MÍBisterio de la Gobernación, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
lar ai Hospital de que se trata: 

Considerando que de lo expuesto se 
deduce ser distinta la personalidad á© 
dicho Estaiblecimiento benéfico de la  ̂d® 
la Real Diputación, pues á ésta única
mente compete en cuanto á él su gobier
no y administración, y no por voluntad 
de su foíidador D, Garios de Amberes n i 

“por la de los teAstamentarios de éste, que  ̂
se la confirieron á S. M. el Rey, sino por 
delegación de S. M., y por virtud de lo 
díspiiesso en la citada Raal céd iia de 12 
de Agosto de 1721, ya que por ella vol
vieron á la Real Diputación las expresa
das funciones con respecto al Hospital, 
como con aaterio,ri<iad las habían des
empeñado, hasta que D. Felipe V se las 
quitó para encomendárselas á D. Fran> 
risco de León, Ministro dei Consejo de 

I Castilla, procurando, en su consecuen- • ■
I cía. Qu© con separación con respecto á 
I esas dos entidades se examine la cues- 
I tión planteada por la petición formulada 
I que ha motivado ia instrucción de este 
I ©xpedient©:'
I Considerando que á la Real Diputación 

no procede otorgar la exención dei im.- 
f puesto sobre los bienes do las personas 
f jurídicas por falta de ia justificación no- 
E cesarla para ello, conforme á lo prevení- 

do en las d'lsposiciones legales vigentes 
e.ri 1.a materia, pues aposar de haber sido 

A’equerído el so.licitante para que aporta
ra lo.s documentos necesarios, á tenor de 
.lo establecido en esas diaposioio.nes, no 
ios o a áportado .al expediente, no lia- 
bióiidoso unido ni ei título ímidadoRai 
aUí ei traslado do ía Real orden de clasifl- 
caoióH, pues la presentada hace tan sólo 
re.f ex encía al. Hospital,

GonsíderaB.do que esos documentos son 
precisos, según lo ©.stabieciclo en eí p á
rrafo segundo del número 9N del artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril dé
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1911 y en el párrafo segimdo áel núm e
ro 3.® del üf >;íoiil'> 1.® de l?i f ey de 24 de 
Díciembro de 1912, y 8u íaUe, es es asa 
basíante a' '̂-ra -s;' 2-, e-cr r̂-'i<d-  ̂ á
Kor de lo decb-rado >\! rO'-:?Lva-ceso'; eed- 
logOB, eeise r'so?', a''=- fueron uor
lee Koídee dr-dau"B de 2'i do J^.;oo do 1922 
y 18 de Níív.ero uro do d)f2, oiorodo;- ío. 
ioB expedicBteB de Heime'ralad do lo, 
ABüncjocldiy de doviba, y de] Hoapitoi
deSíiDía Múiía de loo Buéríunc^o dü Cor^ 
tíobs:

.ConHidorímdr.), - por el ír'oo rorio, qv.e 
esos reoioBUOS de fOiOia £po,revroi cnoi-» 
piídos en oi expoolsnUq en cuanto Roío 
pital da Baji Andrés d-a la ddnddo ,v1.,n 
menea, al estar á 61 uníaos iodos los do- 
cümentOB exigidos en las diaposIcioBes 
citadas, y precisa, por tan to ,. üíncírmeiiio 
ver 6Í Ies son aplicables a%ano de los 
casos que del mencionado in?puesto, eu 
las mismas ae m m íiony

Gonaiuorimdú que el Rrgdnnento íná¡-' 
cado, en ei rmiiiero de su ertíeelo la;y 

• de coiiforoí Ldad eori ’o establecido en Ja 
Iey_ de 29 de Dicieoibre de i910, creadora 
del impuesto sobre los bienes 4o las por- 
senas jurídicas, crmcede exención nel 
mismo á las instituciones de benañceii-^ 
eia gratuita:

Considerando qnm ig'iul b -neñoio re
conoce la ley ci© 24 de iJhiembve de 1912, 
vígeiíte 00 . hi actaalidad na ja materia, 
en el aportado F de su artíciFo IR, en 
Tíívor bienes que osdi vieren direc.
tumen-e cdsc?dtos, loioroósieioo aa 
personas, á l-i reatlzacbóii de un objeto 
bcBí'íico de los enumeeoíloo oe rd artíce 
lo 22̂  del Il&s.i decreto í̂e ló do Mareo da 
1895, y aícínpre que o¿̂  el re emplcareri 
los propios bieno:^ 6 sur reutna d pro- 
tía ̂ úcs:

- i ,-S , o , ' - ' . ,
Be traPi le es.apbeabM \'i ;uouior oaoa do 
eucnciorq en. razén al ú-uco objeto (ou) 
peraiyue, y bus i>Íenos ooto/K eeiíipionuii- 
(¡o  ̂ oúire k'S qne so dcohireu exontoe do], 
im pr u.':oen ci Rcy'CTi’lo j.>rrcep’0 icycL, 
por reunir todas las coo.dÍoivíieo en él. 
exigida^ para olio:

(dn5olde]'a?uio que arf lo domo ostra ol 
qrm están direetainorte adi:-ud'og al ño 
tí.cJ .FIorDitab &in irUtíA-poei-cíbc da porso» 
xins, eoDio 'mruadeí’a füaoácidri que rs .u 
ai igual que sucede en tmbuí jío. eodoe- 
des do eoa índole, i" e-^os eeióhde.dnu.O:>- 
toS} como por la ioy se deteranne, os'áu 
expresamente m-íicLoo.ado« í n ei artíeu- 
lo 2M del Eeal decreto de 18 de Marxo de 
1899, no pudlendo, además, como tam-

biéñ en ella se exige, tener o tra  aplica-. 
ción BUS productos qiu) ea las noeeskla- 
des del ciospital, y 

Oons id erando que por delegación del 
M inisterio se i3 na atribuido compeleíi» 
ela á esté Centru diracúvo para rcáoíver 
en ei cxpedíeute, eoiifo.i'.ni6 á la RpuÍ o r
do r  de 21 de O ctabre do 1918,

La í)i,r8Ciudu Genora! d© ,io Coateiicio- 
so h,a ncoFd?:un> declarar a'l Hospital de 
San Aud- és ae ,1a Nacido Fipro.enco.. esta- 
blccido ‘̂0.1 MBoriip oxeuíG slei íoipoesio 
sobre blpss.;3 de .u-s pcssuuue .b-rídu 
€:is en c a n  to á o q i?,í;■ bps cr;: (u pS; i u c- 
tos d-Bstb-ia oxehis.i'víí.tnvO,ite á las oí î-usb- 
dados tía! ostsbu^ciniiéuto. y da.uegar la 
exoncoón de di.dio hiipuesto, sin pro¡ez- 
gu.r c'kostió.a íbgoua io.' euo.o.oo ai fondo 
do), esuo'Up á la Rool D diom ion tío Baix 
A'ioirés de la Nacido Flaoiojieai por ís.lia 
de ,1a JuotifíoaNóii neoeeqrB.

Dios gi-asda á. ib S. iiuicuoo ofios. Ida- 
tíricp H(i do ¡}i.ufonhro de ib1,;b—,Ll Di-
reoso..''’ yv-aera2 p, ilorfjO

Señor lñj]ego,do do fb:oioad.u en eetu 
Coría .̂

6 A C E T A  OE Wmm Y OFICIA i

FroduGt«s y  6-m$Í9S desd$ i r  de .Enero hasta el S I de B iciem hrs de 191$.

P H O D Ü C T O S

A»«Beio5 de todas clases...........................................  157.748.00

Euscripeioties hechas efectivas en la Dirección-Ád-
miniM i Hción.

Mem segán recibos á cobrar, entregados á la Orde- 
nacióii de pagos para hacerlos oioctÍYOs las Teso- 
r tó a s  do Hacienda respectÍTas.  ....................... 278.500,00

Idem dei ex tran jero      .

Venta da ejam piares................... .

d® ,idem d® M CDi-mí Of. m&l.

9.765.00 

2.1,07,50

1.300.00

T í ^ 'á l  c íe n b r á l . . @68.660,50

110.520,00 p

G - A S T O S

Ccuiposicion, íirrda, cierre y reparto de la Gacuta. 228.726,1@

Sollos liivruo,idos por el coutratlota en M .f: oiigoeo de 
correo para o í , exíranjero.. .  ....................................  2.450,|;7

AlqiMi'^roñ de cesa oiiciiury gastos de local, caloíac- 
clóR, ailunbiudo, mobiliario, in aterí al, gratiñca- 
ciones, etcétera.........................    Í0.99T,6®

Composición y tirada do la GvAa Oficial de 1916.......  5.714,§®

Estampación de los retratos de SS. MM. para ,1a
m ism a. ...................   - ............................  280,0§

254.162,52

lx€€SO á@ Productos sobre ios (bastos.............  818.897,98

T o t a l  g e n e r a l .  .........   . . .  568.060,50

Mad.rid, 1.'̂  de Enero de 1917.—El Director-Adrojjiistraáor, Adolfo Cadaval.—Y.^ El Director fcneral d@ AdmiñistraciÓB|
Mor®t®,
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R/i!NiSTERiO DE IMSTRUCCiÓN PüBüCA
Y iSLLAS ARTES

EesiiltandG eqiiÍYGeaáo en la Gaceta 
de 28 de Qetahre de 1916. el nombre 
del Y ocal Académico del tr ib im a l de 
dpOBloionefi, tu ino libra, á dos v. Un-*’ 8 
d© MateroltieaB del In stitu to  do Las Pal
mas, y lili a en ei do Cáceres;

Esta Bubsecretarla lia dispuesto se 
haga público que el nombre del Yocai 
Acadóniieo niaRcionado es el do D. Luis 
OctaTio de Toledo y no el da D. Luis Oc
tavio de Picón, como por error se con
signé.

Madrid, 2 de Enero da 1917.—El Subsa* 
cretario accidental; E ojc.

Por Eeal orden de 5 del corrí<mto 
j  con arreglo al artículo 5P de i ’ lê  ee 
4 de Jirrd.o da 1908, ha sido ascemi'. o íIotá 
Diego Brcoardo y Forcach^s, oa de
antigüedad, á Oficial'de la Secretaría dei 
institu to  general y técnico de Jerez de Ja 
Frontera, «orí el sueldo Q.uual de 1.500 
pesetas.

Lo que se publica en la G aceta pe Ma- 
BRID mi euiispiimieuto de lo dispuesto mi 
©1 articulo 40 del id-uuuiieciio de 28 de- 
Mayo de 1915, aplieacioa
de i a citada Ley.

Madrid, 8 de Enero de i9iv.—SI Sub
secretario, P. O., Rovo,

For. órdenes de SO de D ideoibre últi- ■ 
mo, y cuii vd a r tí malo 15 do ia Ley
de í'd e  Junio de- 1918; han sido nombra
dos Forteroe do las Escuelas Fórmales 
de Maestros, que á coütmuacióu se ex- 
presfmp COA sueldo anual de 750 pe
setas:

I). José Macías Sanz Cruzado, ntí mero 1 
de ios aspirantes aprobados, da la de 
Murcia,

D, Emilio García, Ortiz_, número 2 de 
ídem id., de la de Huelva.

D, Francisco Martínez Ganadas, núm e
ro  3 de ídem id., de la de Leóin

©. A ntonio González Calderón, núm e
ro 4 de ídem. .id., de la de Yitorla.

D. Gaspar' Berengner y Roca, número 5 
■ de ídem Ui, de la de Pontevedra; y

D. Cristóbal dol Pino y Ramírez, nú- 
6 do ídem. ícb, do la de Granada.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid e-n cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 46 del Reglamento d© 28 
da Mayo de 1915, dictado p tra  aplicación 
de la citada Le-y.
llM adrid, 5 de Enero de 1917.=Ei Sabee- 
te ta r lo ,  P, O., Royo.

11 Bngrs 19ÍT &§

For orden do 5 de-I corriente mes, y con 
arreglo ai artículo 6A de la Ley de 4 d@ 
Junio de 1908, lia sido asceridiáo D. Sa
bino Juárez Alo aso, en turno de antigüe
dad,' -á Oficial do ia Secretaría de ia Es
cuela de Artes y Oficios . de Jerez de la 
Frontera, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas.

Xo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  en cumplimiento de lo (iispues- 
'to ©21 ei articulo 40 del Reg,Íania-fíto de 28 
ÚQ Majo da 1915, dictado para aplicación 
cié ia citada Ley,

.Madrid, 8 da .Enero de 1917.—El Sabse- 
F. O-, Royo.

Y búa el. espediente Jo permuta incoa
do por D. Ricardo Gonsáles Kivado y don 
'Vicente Alvares Es té vez, Maestros de Te
n a  y Calvos de Ranaín (Orease), respeo- 
tivameate.

Tenieiiuo va. c^seiita q3.¿e rróvíea las 
condloioaes errígidao por ol artÍGuIo 7F 
dc  ̂ P "d  dearovo do 10 do Julio último, 

Evo Oirecomn Ge.o,eral ha acordado 
acceder á la perm uta de referencia.

Lo ^ngoá'Y. B. para bu conocimiento y 
^lo- Oíos guovio é Y. S. m.uchos años. 

1 u. d \  3 de ■ E o zro de 19 i7.™Ei ■ Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Visto ©1 expedienta incoado áloBRuGa 
de- D.*- María Biasa. Oampo.s G y o a. 
Maestra do Jódar.(Jaén), solicitando rer 
noíiibrada fuera de coneurso para i a Es- 
cueiíi do .-\;cA...íue i? misma
provincia, y teniendo en cae-uta qoe le- 
nnelas coTid?,ch;uüs exigidas por el &r- 
ticnlo 5.  ̂ del Real deoroto de 10 do Julio 
cío ).9ib.j

i-ciu lii-recoioii Gü.u6rái ha s.oordado
¿lC\Uí(1-5r ¿l lo Y0.ÍAÓll£.l(.10.

.Lo digo á VI S. para su conocimiento y 
oYeios cong|go.Í8iiK:'B. Dios gioirdo á Y.S. 
m.ocVho8 años. M.adríd, 4 ds Enero de 1917, 
El í>.íreetor general, Rey o.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada,

Visto el expediento in c ra  lo p" r J»-na 
Gata .lio a ' Suárez H arriero  , a de
Martín Malo (Taon), sclii-iu. íhIo cor r^nu- 
brada frmra de coo.í.-iirHo. ' o*' D '"..oho 
de consorte,, para iina Esc-íu !i va .. en 
Fanián Muñoz-(Córdoba):

Resaltando que la .Escuela sodclVada 
está anunciada á concurso de traslado 
desde el 12 do Agosto último:

Resultando que la soliciiazite sólo dis
fruta ol sueldo de 62o peseiaB:

Conside.rando que él anículo 5A del 
Real decreto de 10 de Julio de «916 exige 
para ia concesión de EscueLiB poi- ei íj©- 
recho de consorte que aquéilaB no e.3té.ii 
anunciadas para su provÍBióii y que Iob 
BOlieitantes disfruten á lo menos ei saeL 
do de i.OOí) pesetas,

Esta .Direoclón General La acordado 
desestimar lo solicitado por la S.ra, Suá- 
T6Z Herrero.

Lo digo á Y. S. para mi coíioalmiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
M adrid; 4 do Enero do í9i7,~E.i l).ir0ctor 
g6.iieral, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa,

Vista la instancia Biiscrita por D. Jiiau 
B. Ou0Bta Romero, Maestro de Belaicázar 
(Córdoba), solicitando su traslado, fuera 
de concurso, para otra .Escuela,

Teniendo en cuanta que no hay dispo
sición legal alguna que autorice ©1 tras
lado fuera de concurso á íavcr de los 
Maestros por deñciancias en los locales 
e.u que están establecidas las Escuelas,
• Esta Dirección Go.íierai lia acordado 
desestimar ia instancia de referencia, 

l o  di^o á V. S. para su conocimiento y 
eíect03 ."%ios guardo á Y. S. muchos años. 
Mudrid, 4 de llnero de 1917.--S1 Director 
g6.íieraj Rojo.
Señor Rector de la Universidad de Se- 

villfi.

i Visto ©I exp'"-diente incoado : nrtau-
ji e í j . " í  Hupé,re.z Gar**- Maes- 

i jy d "".'eháver-vi (.Alava), soliere -do ser 
imnLor, ilü ívera de conciirso m ía  una 
Escuela vacante en Bilbao, y teíiie.iido en 
cuenta que Justi-ñca hallarse comprendi
da 0 ii ei artíGiiio 5T del Real decreto de 
10 da Jo lío de '1916 y .lo d i sp liento en la 
Orden de 10 de Noviembre <lei mismo 
año )?v «¡ [V ,f \ , ‘i nnovas vacantes;

Esia Djreooióíi General ha aor»rdado 
nombrar á DA Catalina .Eiipéres García, 
Maestra^ de Bilbao, en las reso.iias del 
concursiiio que se anuiinle para p'roveer 
la vacante que deja DA Garnien Tadela.

Lo digo á Y. B, pa.ra su conocíirdento y 
efectos consiguientes. Dios guarde áY. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Lí-yi’o d t 
1917.—El Director g-e.Cjera], Royo.
Señor Rector de la Universidad de Ta- 

iiadolid.

En virtud del sorteo celebrado auto la 
Comisión organizadora del escúlaíón ge
neral del Magisterio, y aíenió,rid<jse á lo 
dispuesto en ei ariículo 4Y' cíel Real de
creto de 10 de Julio de i 9.i6,

Esta .Diréccióíi General ha acordado 
nom brar á los Maestros-q'ue á co.ntinua- 
cióii gfj mencionan, para las Escuelas si
guientes: ' "

D. r^ov'iclo (u sas  Ram bal, «.r-v (Daña 
(\¡ni^Vjí q, O' .A oUoldo que a.c ee.Uíente 
d isffa ta  en la m ism a provincia,

D.. FraiiMsoo Roca Aicaydo, p ara  Za
r ja  (Va.'CiJü’H), cr u el giieJíio que disíruía 
en ia rnJsma proví...)

D. Eafaei García Roidán, para Minas do 
Eorcído (Ciudad Real). cobVj  sueldo que 
disfruta ñn ia. provico.ia.

D. Rmnóü Foruet, para C.lamrta (Léri
da), * > r  L.’c'clo que disfru taba en la 
de Rm ’ 

í>. .á.dUano Diez VíllaiiueYs, para  Ca- 
.L::Y=â  CB. Tmeo (Oviedo), con el sueldo 
que dÍBf,ruta cm lu laisina provínole.

i). Yiceute F. CanifUiS; para Rocal de la 
F.rouieuc (ílee.lYa>, con ci sueldo 0 0 0  dis- 
friLo e.e la míeoi:::- provinda..

I), Í.B.dF }h\vtínfv To--vmosiy^ pera. Pe- 
dna-San Viceene de d  Bonsiarrs (Logro
ño), eabrleodo un. sooido de L I00 pese
tas que e.siste en CiieBca.'

D. Franciseo Asensio Peres, para Puer- 
tomir-gaívo (TorveJ}, cubriendo un suel
do do : OJO p:iuu.as 821 Badajoz.

í). AÍejauu.Bo (Jaba-loro Cabailero, para 
Yadiilo (Sorbi), cubriendo un sueldo do 
í.iOO pesetas e.a Lérida.

D. Emifio del Oact-llo Ay al a, para Vi- 
IIarrea! (Huesca), cubriendo un gualdo 
do 'LOOO pegatas en Lago,

D, F.raiicisco Compíe Pámios, Pe
dro y Coma (Lérida), cubriciido un suel
do de 1.000 pesetas en Yaliadoíid,.

D, N. Cano López do Liizorriag'av para 
Artómafía (Alava), cubriendo ur;i siield® 
de i.GOO poigeías en YaUado.lid,

D, Pedro Piferrer Bos, psra .Almatret 
(L-ár.ida), cubriendo uu. sueldo de LOOi 
pesetas en Balsares.
• D. Francisco T.rinoad' Fernández;, p ara  
Oasírovieio (Logroño) v-abr  ̂ nao  uo. suel
do de LIMO csctT,  ̂en B 

DA Ooiicj;.e!ón para Roáal
la Fro.o.terr. (Guo'Vfñ, co.n el suelao qwé 
disfrute cu la pro''i..riCía,
_I)Y Bíu’ .n " 1 Garróeri Moscoso, para 

'VDleiUv .eec ■'VíerJ-^YO (Ooriiña), con el 
s'oe- .io que dibfrota - e.u la misma pro
vincia..

DA ruta Amoxa Baceta, para Mafíón 
(Cormía), con el sueldo que disfruta ©a 
kñ de Pontevedra,

D.® Ana Saídana Sicilia, para Rodenas
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(Teruel), cubriendo un sueldo de 1.000 
pesetas en Tole ío.

Los Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza á que perte
necen las Escuelas, darán cuenta de las 
posesiones á aquéllas de donde proceden 
los sueldos, y los segundos cuidarán de 
restar éstos de ias relaciones que han de 
dar para la próxima corrida da escalas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 5 de Enero de 1917.— 
El Director general, Koyo.
Señores Rectores de las Universidades 

Central, de Barcelona, Granada, Ovie  ̂
do, Santiago, Sevilla, Valencia, Vaíla- 
dolid y Zaragoza.

ilNISTERIO DE FOMEOTO

OAMÎ ’OS Vl'CUTALEB
B. M. el Roy (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, hfe tenido á bien declarar de u tili
dad pública el camino vecinal de La Mi- 
lana á la carretera de Áimazáa á Agredj.

De orden del señor Ministro lo comuni- ; 
€0 á V. S. para su conocimiento y efectos. í 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- j 
drid, do D iclom bra de 1916.—El ©ireo- í 
to r general, Zorita, |
Señor Ingeniero Jefe de Soria. í

KHJAS

Examinado el expediente Incoado por 
D. Joaquín G. Vaidés Miranda para obte
n er autorización de embalsar las aguas 
de ios lagos de Camayor y dol Ajo, ©n 
térm ino de -Comiedo:

Resultando que durante el período in 
formativo se presentaron oposiciones por
B. Garlos Flórez, D. Salvador Cuervo,-don 
Antonio Ruiz, D. Antonio Alvarez, don 
Alfonso Alvares y varios vecliios do Sa
lí ancla y Somiedo, por perjuicios que leg 
pudiera irrogar la concesión, y la Alcal
d ía  de Somiedo inforiao que la concerion 
Bo perjudicaría los intereses de sus ^ad- 
minlstrados:-

Resultando que los informes de la Je 
fatura de O bris Pábiicas, Consejo pro- 
TiBcial d© Fomento, Comisión provincial 
j  Gobierno Civil, son favorables ai otor» 
g^¡ lento de la concesión:

RAg itFndo que el Ingeniero Jefe del 
Difei^itof resta!inform ó que las oposi
ciones ^ 0  Jos Sres. Flórez, Ruiz y Cuervo, ; 
no tienen fundamento por haber cedido ' 
el primero b u s derechos á  D, I^aixiso = 
Hernández, y el. m gm iáo j  tercero por ■ 
carecer de la autorización necesaria para 
ocupar terrenos de montes públicos, pues 
los lagos son de la pertenencia d© las 
Juntas administrativas de los pueblos de 
Saliencis y del Valle y están enclavados , 
í0n los montes números 16 y 29 del Cati- \ 
logo, j  el Ingeniero Jefe de Obras Públi- \ 
©a» también propone se ám m tlm m  las f 
reclamaciones presentadas: |

Considerando que no está claramente | 
precisado si las aguas son públicas ó pri- ¡ 
iradas, pues las de la Calabazosa corren  ̂
en arroyo al descubierto ©n trayecto d© 
120 metros para pasar al de la Cueva, y ¡ 
m  ese tramo son públicas, según el pá- | 
rrafo segundo del artículo 4.® de la iey ? 
de Aguas, y Jo mismo en el resto de su re- { 
corrido inferior, según jiirisprudencia  ̂
í̂üoíistante en la materia, sucediendo lo 

mismo con las del lago Ajo desde la trln?

chera en que nace ©1 río del Vaile,^y le»
corresponde la ciasiñcación d© privadas 
en cuanto á  las que nacen, continua ó 
descontinuainente de ios medites priva
tivos de los pueblos;

Considerando que el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal reconoce im plícita
mente el carácter público de las aguas, 
pues en 20 de Noviembre de 1914 dijo 
que podía darse ai asunto la íramitacióa 
prescrita en la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883, y había consignado que su 
concesión correspondía al Ministerio de 
¿•omento:

Considerando que no pueden im poner
se tarifas á los usuarios de aprov^echa- 
mientos inferioras, legalmeníe adquiri- 

 ̂ dos, de aguas públicas que han sido ii- 
I bremento utilizadas por los actuales 
I usuarios, tratándose de una concesión 
I ©n que ni siquiera se ha solicitado decla- 
I ración de utilidad pública ni se Han prac- 
I íicado los aforos de las aguas actualmen- 
I te utilizadas; i
f Considerando que la concesión es be-  ̂
I neficiosa al país, ])uas mediante los ©m- ? 
I balseái se regularizará el caudal de ios i 
í ríos, reduciéndole ©n las épocas de gran-  ̂

des wenidas y aumentándolo en las de 
es ' y eoino puedo alterarse por la l 

i i..íicion do los embalses el régim en I 
de l&b aguas, será necosarlo comenzar las j 

; obras por ô  túnel número 2 para tener i 
datos concretos en que basar el proyecto | 

I deñnitivo cuya presentación se^iiiipone | 
í por tal motivo, *’ í
I • S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose i 
5 con lo propmíSto per la Diré, ción Gene- í 
I ra l de Obras Públicas, de acuerdo con ©1 | 
í Cópsújo de Obras Públicas, ha tenido á I 
f bien deséJfiniar las oposiciones presen- 
; tadas y autorizar §■ D- Joaquín Vaidés y |
: G. Miranda, que ha aceptado la.s^condí'' í 
 ̂ cioíies que siguen y presentado póliza de J 
¡ 100 pesetas (que queda inutilizada en el ?
I expediente), con arreglo a la  iey delT im ' f 
I bre, para aprovechar los lagos d© Gaia* |
I bazosa y Cueva (Camayor) y  del Ajo con f 
? el fin de obtener el embalse de eigum con I 
I dostino á regülarización ó ampiiacibii on I 
; el estiaje de ios caudales disponibles en i 
; las com eníes qu© nacen en aquellos, con |
■ arreglo ai proyecto de con junto firmado ¿
: por eilngeoiero  D. Antero Corona, y con J 
; sujeción á las condiciones siguientes: |

1.  ̂ So concedo el derecho á la impo- |
■ sición de la servidumbre de estribo de i 

presa y acueducto sobre los predios d© 
ios particulares qu© aparecen en la rela
ción publicada en C3i Boletín Oficial de la 
provincia de 10 d© Agosto de 1909.

2.® Él concesionario no tendrá dere
cho á imponer tarifa alguna á los usua
rios d© las aguas quo discurran por los 
cauces públicos, pudiendo, sin ©mbsrgo, 
establecer convenios ó acuerdos con los 
mismos para la más conveníoate utiliza
ción de las aguas embalsadas.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán, en cuanto 
al túnel número 2, con arreglo al proyec
to firmado por el Ingeniero D. Antero 
Corona en 16 de Octubre d© 1906. «

Una vez perforado el túnel y las obras 1 
anexas al mismo, reconocida la natura
leza del terreno que se encuentre y ©1 
píecto que en las corrientes produzca su 
apertura, ê formulará el proyecto d© re
planteo, el éual será informado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo y 
B© someterá á la aprobación del Ministe
rio de Fomento.

Las obras del túnel número 2 co
menzarán ©n el plazo de tres meses á 
contar de la fecha d© la concesión y ter
minarán en el plazo de un año á partir

dos años siguientes ai comienzo de laji 
obras.

0.̂  En el proyecto de replanteo deben 
precisarse detíiliadarcení© cada una de 
iaB obras que hayan de construirse y en 
el que respecto de las px êsas constarán 
con acotaciones y escalas los pianos de 
cubicación de las obras, los perfiles lon
gitudinales y transversales, así como los 
detalles, debiendo cumplirse en el maci
zo de las presas la prescripción de que su 
base esté empotrada en el terreno lo su
ficiente con arreglo á la naturaleza del 
mismo y para evitar posibles desliza
mientos del banco en que se funde.

En todas las hiladas, incluso en la base 
de las cordentes, ha de cumplirse la con
dición de que ©1 coeficiente de estabili
dad al vuelco no ha de ser inferior á 2, 
las presiones en las aristas exteriores á 

I embalse lleno y en las interiores cuando 
I esté vacío, han de ser menores de 16 ki- 
I logramos por centímetro cuadrado; la 
I dirección de la resultante del peso y em- 
? puje ka de formar con la vertical un án- 
I guio menor que el que corresponde á un 
I coeficiente d© rozamiento de 0 ,60, y en el 
" paramento de aguas arriba no deben exis- 
I íir, i  embalse lleno, esfuerzos de tracción 
I 6 subpresiones.
 ̂ En ©i espesor de los cimientos, aunque 
 ̂ éstos se m acizen, las dimensiones en 
' cada hilada serán por lo menos las que 
I tendría la presa si ©stuviese libre.
I 6G’ Respecto de las servidumbres de
" estribo de presa y acueducto, se presen- 
1 tarán los datos parcelarios y de valora^ 
í ción, incluso de la parte relalíva á la ocu- 
i pación de monte público, lo cual será 
I sometido á la Jefatura del distrito fo- 
I restal.
I 7,®̂ Terminadas las obras serán reco-
I nocidas por el Ingeniero Jefe ó Ingenio- 
j ro en quien delegue, levantándose acta 
J circunstanciada precisando las díferen- 
? d as  respecto de! proyecto de replanteo 
I aprobado y la Autoridad que ios haya 
l autorizado, la cual podrá ser ©1 Goberna- 
í dor de ia provincia para las que no sean 
? trascendentales,

8.̂  ̂ Los gastos que originen los reco- 
Boclmientos, examen y aprobación de 
detalles serán de cuenfa del concesiona
rio, en la cuantía y forma que rijan so- 
bre la materia.

9.  ̂ S© constituirá el depósito del 1 poi' 
100 de las obras qu© afecten á terrenos 
de dominio público, y se reintegrará el 
expediente con los timbres móviles co
rrespondientes á sus documentos, según 
previene el Reglamento de la ley dol 
Timbre.

10. Esta concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio dé 
tercero, y con los derechos y obligacio
nes consignados en la legislación da 
aguas y demás disposiciones vigentes,

11. El concesionario queda obligado 
si cumplimiento de lo dispuesto en 6l 
Real decreto de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1912 y disposiciones compl»’' 
mentarías respecto del contrato de tra
bajo con los obreros, así como á la ley da 
Protección á la industria nacional.

12. Implicará la caducidad de la con
cesión el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la misma.

De orden de! señor Ministro Ip comu- 
nioo á Y- B. para su conoeimiento, el d» 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Diós guarde á V. S. muchos afio». 
Madrid, 3 de Enero de 19I7.=»E1 Direetof 
general^ gorita?

del día en que se empiecen; el pr^^ecto |  Señor Gobernador civil de Ovied», 
qe replanteo se presentará ^entro de los 1


